
1915 Ley que Declara nulas todas la Enajenaciones de la Tierra. Ley del 6 de Enero

Ley que declara nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos otorgadas en
contravención a los dispuesto en la ley del 25 de junio de 1856.

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos
Mexicanos y jefe de la Revolución, en virtud de las facultades de que me encuentro investido, y 

Considerando: Que una de las causas más generales del malestar y descontento de las poblaciones agrícolas de este
país, ha sido el despojo de los terrenos de propiedad comunal o de repartimiento, que les habían sido concedidos por el
Gobierno colonial como medio de asegurar la existencia de la clase indígena, 
y que, a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones que ordenaron el
fraccionamiento y reducción a propiedad privada de aquellas tierras entre los vecinos del pueblo a que pertenecían,
quedaron en poder de unos cuantos especuladores; 

Que en el mismo caso se encuentran multitud de otros poblados de dife­ rentes partes de la República, y que, llamados
congregaciones, comunidades o rancherías, tuvieron origen en alguna familia o familias que poseían en común
extensiones más o menos grandes de terrenos, los cuales siguieron conservándose indivisos por varias generaciones,
o bien en cierto número de habitantes que se reunían en lugares propicios, para adquirir y disfrutar,
mancomunadamente, aguas, tierrasy montes, siguiendo la antiguay general costumbre de los pueblos indígenas; 

Que el despojo de los referidos terrenos se hizo no solamente por medio de enajenaciones llevadas a efecto por las
autoridades políticas en con­ travención abierta de las leyes mencionadas, sino también por concesio­ nes,
composiciones o ventas concertadas con los ministros de Fomento y Hacienda, o a pretexto de apeos y deslindes, para
favorecer a los que hacían denuncios de excedencias o demasías, y las llamadas compañías deslindado­ ras; pues de
todas estas maneras se invadieron los terrenos que durante largos años pertenecieron a los pueblos y en los cuales
tenían éstos la base de su subsistencia; 

Que, según se desprende de los litigios existentes, siempre han quedado burlados los derechos de los pueblos y
comunidades, debido a que, carecien­ do ellos, conforme al artículo 27 de la Constitución Federal, de capacidad para
adquirir y poseer bienes raíces, se les hacía carecer también de personalidad jurídica para defender sus derechos, y por
otra parte, resultaba enteramente ilusoria la protección que la ley de terrenos baldíos, vigente, quiso otorgarles al facultar
a los síndicos de los ayuntamientos de las municipalidades para reclamar y defender los bienes comunales en las
cuestiones en que esos bienes se confundiesen con los baldíos, ya que, por regla general, los síndicos nunca se
ocuparon de cumplir esa misión, tanto porque les faltaba interés que los excitase a obrar, como porque los jefes políticos
y los gobernadores de los Estados estuvieron casi siempre interesados en que se consumasen las explotaciones de los
terrenos de que se trata; 

Que privados los pueblos indígenas de las tierras, aguas y montes que el Gobierno colonial les concedió, así como
también las congregaciones y comunidades de sus terrenos, y concentrada la propiedad rural del resto del país en
pocas manos, no ha quedado a la gran masa de la población de los campos otro recurso para proporcionarse lo
necesario a su vida, que alquilar a vil precio su trabajo a los poderosos terratenientes, trayendo esto, como resultado
inevitable, el estado de miseria, abyección y esclavitud de hecho, en que esa enorme cantidad de trabajadores ha vivido
y vive todavía; 

Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad de devolver a los pueblos los terrenos de que han sido
despojados, como un acto de elemental justicia y como la única forma efectiva de asegurar la paz y de promover el
bienestar y mejoramiento de nuestras clases pobres, sin que a esto obsten los intereses creados a favor de las
personas que actualmente poseen los predios en cuestión; porque, aparte de que estos intereses no tienen fundamento
legal, desde el momento en que fueron establecidos con violación expresa de las leyes que ordenaron solamente el
repartimiento de los bienes comuna­ les entre los mismos vecinos, y no su enajenación en favor de extraños, tampoco
han podido sancionarse o legitimarse esos derechos por una larga posesión, tanto porque las leyes antes mencionadas
no establecieron las prescripciones adquisitivas respecto de esos bienes, como porque los pueblos a que pertenecían
estaban imposibilitados de defenderlos por falta de personalidad necesaria para comparecer en juicio; 

Que es probable que, en algunos casos, no pueda realizarse la restitución de que se trata, ya porque las enajenaciones
de losterrenos que pertenecían a los pueblos se hayan hecho con arreglo a la ley, ya porque los pueblos hayan
extraviado los títulos o los que tengan sean deficientes, ya porque sea impo­sible identificar los terrenos o fijar la extensión
precisa de ellos, ya, en fin, por cualquiera otra causa; pero como el motivo que impide la restitución, por más justo y
legítimo que se le suponga, no arguye en contra de la difícil situación que guardan tantos pueblos, ni mucho menos
justifique que esa situación angustio­ sa continúe subsistiendo, se hace preciso salvar la dificultad de otra manera que
sea conciliable con los intereses de todos; 

Que el modo de proveer a la necesidad que se acaba de apuntar, no puede ser otro que el de facultar a las autoridades
militares superiores que operen en cada lugar, para que, efectuando las expropiaciones que fueren indispensables, den
tierras suficientes a los pueblos que carecían de ellas, 

realizando de esta manera uno de los grandes principios inscritos en el programa de la Revolución, y estableciendo una
de las primeras bases sobre que debe apoyarse la reorganización del país. 

Que proporcionando el modo de que los numerosos pueblos recobren los terrenos de que fueron despojados, o
adquieran los que necesiten para su bienestar y desarrollo, no se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de crear
otras semejantes sino solamente de dar esa tierra a la población rural miserable que hoy carece de ellas, para que pueda
desarrollar plenamente su derecho a la vida y librarse de la servidumbre económica a que está reducida; es de advertir
que la propiedad de las tierras no pertenecerá al común del pueblo, sino que ha de quedar dividida en pleno dominio,
aunque con las limitaciones necesarias para evitar que ávidos especuladores particularmente extranjeros, puedan
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fácilmente acaparar esa propiedad, como sucedió casi invariablemente con el repartimiento legalmente hecho de los
ejidos y fundos legales de los pueblos, a raíz de la Revolución de Ayutla. 

  

Por lo tanto, he tenido a bien expedir el siguiente decreto: 

  

Artículo 1° Se declaran nulas: 

1. Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o
comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores de los Estados o cualquiera otra autoridad local, en
contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

II. Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por la Secretaría de Fomento,
Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se
hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a
los pueblos, rancherías, congregaciones o cumunidades, y 

lll. Todas las diligencias de apeo o deslinde, practicadas durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior,
por compañías, jueces u otras autoridades, de los Estados o de la Federación, con las cuales se hayan invadido y
ocupado, ¡legalmente, tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase,
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. 

Artículo 2° La división o reparto que se hubiera hecho legítimamente entre los vecinos de un pueblo, ranchería, congregación
o comunidad, y en la que haya habido algún vicio, solamente podrá ser nulificado cuando así lo soliciten las dos
terceras partes de aquellos vecinos o de sus causahabientes. 

Artículo 3° Los pueblos que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no pudieren lograr su restitución por falta de títulos,
por imposibilidad de iden­ tificarlos o porque legalmente hubieren sido enajenados, podrán obtener que se les dote del
terreno suficiente para reconstituirlos conforme a las necesidades de su población, expropiándose por cuenta del
Gobierno nacio­ nal el terreno indispensable para ese efecto, del que se encuentre inme­ diatamente colindante con los
pueblos interesados. 

Artículo 4° Para los efectos de esta ley y demás leyes agrarias que se expidieren, de acuerdo con el programa político de
la Revolución, se crearán: 

1. Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y que, presidida por el secretario de Fomento, tendrá las
funciones que esta ley y las sucesivas le señalen. 

II. Una comisión local agraria, compuesta de cinco personas, por cada Estado o Territorio de la República, y con las
atribuciones que las leyes deter­ minen; 

III. Los comités particulares ejecutivos que en cada Estado se necesiten, los que se compondrán de tres personas
cada uno, con las atribuciones que se les señalen. 

Artículo 5° Loscomités particulares ejecutivos dependerán en cada Estado de la comisión local agraria respectiva, la que
a su vez, estará subordinada a la Comisión Nacional Agraria. 

Artículo 6° Las solicitudes de restitución de tierras pertenecientes a los pueblos que hubieren sido invadidos u ocupados
ilegítimamente, y a que se refiere el artículo 1 ° de esta ley, se presentarán en los Estados directamente ante los
gobernadores, y en los Territorios y Distrito Federal, ante las autoridades políticas superiores, pero en los casos en que
la falta de comunicaciones o el estado de guerra dificultare la acción de los gobiernos locales, las solicitudes podrán
también presentarse ante los jefes militares que estén autorizados especialmente para el efecto por el encargado del
Poder Ejecutivo; a estas solicitudes se adjudicarán los documentos en que se funden. 

También se presentarán ante las mismas autoridades las solicitudes sobre concesión de tierra para dotar de ejidos a los
pueblos que carecieren de ellos, o que no tengan títulos bastantes para justificar sus derechos de reivindicación. 

Artículo 7° La autoridad respectiva, en vista de las solicitudes presenta­ das, oirá el parecer de la comisión local agraria
sobre la justicia de las reivin­ dicaciones y sobre la conveniencia, necesidad y extensión en las concesiones de tierras
para dotar de ejidos, y resolverá si procede o no'la restitución o concesión que se solicita; en caso afirmativo, pasará el
expediente al comité particular ejecutivo que corresponda, a fin de que, identificándose los terrenos, deslindándolos y
midiéndolos, proceda a hacer entrega provisional de ellos a los interesados. 

Artículo 8° Las resoluciones de los gobernadores o jefes militares, tendrán el carácter de provisionales, pero serán
ejecutadas en seguida por el Comité particular ejecutivo, y el expediente, con todos sus documentos y demás datos
que se estimaren necesarios, se remitirá después a la comisión local agraria, la que, a su vez, lo elevará con un
informe a la Comisión Nacional Agraria. 

Artículo 9° La Comisión Nacional Agraria dictaminará sobre la aprobación, rectificación o modificación, de las resoluciones
elevadas a su conocimiento, y en vista del dictamen que rinda el encargado del Poder Ejecutivo de la Nación,
sancionará las reivindicaciones o dotaciones efectuadas, expidiendo los títulos respectivos. 

Artículo 10. Los interesados que se creyeren perjudicados con la resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la
Nación, podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos dentro del término de un año, a contar desde la fecha
de dichas resoluciones, pues pasado este término ninguna reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en que el interesado obtenga resolución judicial declarando que
no procedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia sólo. dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la
indemnización correspondiente. 

En el mismo término de un año podrán ocurrir los propietarios de terrenos expropiados, reclamando las
indemnizaciones que deban pagárseles 

Artículo 11. Una ley reglamentaria determinará la condición en que han de quedar los terrenos que se devuelvan o se
adjudiquen a los pueblos y la manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes entretanto los disfrutarán en
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común. 

Artículo 12. Los gobernadores de los Estados o, en su caso, los Jefes militares de cada región autorizada por el
encargado del Poder Ejecutivo, nombrarán desde luego la comisión local agraria y los comités particulares ejecutivos 

Transitorio. Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su publicación mientras no concluya la actual guerra civil. Las
autoridades militares harán publicar y pregonar la presente ley en cada una de las plazas o lugares que fueren
ocupando. 

  

Constitución y Reformas 

  

H. Veracruz, enero seis de mil novecientos quince 

V. Carranza 

  

* Dos años antes de que se promulgara la Constitución de 1917, esta ley -también conocida como Ley del 6 de enero-
recogía las principales reivindicaciones de reparto agrario. En su redacción colaboró Luis Cabrera, originario de Zacatlán,
Puebla, donde nació en 1876. Cabrera fue partidario de Madero y después del constitucionalismo. Acompañó a Carranza
hasta que éste fue muerto en Tlaxcalantongo. Luis Cabrera también destacó en el periodismo bajo el seudónimo de Lic.
Blas Urrea. Murió en la Ciudad de México en 1954. 
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